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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA  
E. S. D. 
 
 
 

Ref.    Ejecutivo  
Radicación:   2020-000196-00 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A  
Demandando:  OSCAR YESID CARDENAS NARANJO   

 
 
IVAN JAVIER CORTES VARGAS, mayor de edad, identificado con la C. de 
C. No. 7’174.840 expedida en Tunja, Abogado en ejercicio de la profesión 
portador de la Tarjeta Profesional No. 126.298 del C. S. de la J. y actuando 
como apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A  demandante dentro del 
proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a usted que por 
medio del presente escrito, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN,  
contra la providencia de fecha de cinco  (05) de agosto 2021 dos mil 
veintiuno (2021), notificada por estado el día (06) de agosto de 2021, 
mediante el cual su Despacho ORDENO PRACTICAR NUEVAMENTE LA 
NOTIFICACION AL DEMANDANDO  
 

 
PETICION 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha del cinco  (05) de agosto 2021 dos 
mil veintiuno (2021), notificada por estado el día (06) de agosto de 2021, 
mediante el cual su Despacho ORDENO PRACTICAR NUEVAMENTE LA 
NOTIFICACION AL DEMANDANDO 
 
SEGUNDO: Tener por cumplida la notificación realizada el dia 30 de junio 
de 2021 
 

SUSTENTO DEL RECURSO 
 

 
1. El Decreto 806 de 2020, en su articulo 8, permite realizar 

notificaciones personales a través de mensajes de datos a los sitios 
que suministre el interesado para que se realice la notificación. De 
manera oportuna informe al Despacho, el día 29 de junio de 2021, el 
número telefónico del demandado, en dicha comunicación puse en 
conocimiento que el número telefónico fue informado por el 
demandado a la entidad financiera en el formato de solicitud de 
crédito, que se encuentra en custodia del Banco y que sería 
aportada al Despacho en caso de ser requerida para su calificación.  
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2. El Despacho no requirió dicho formato para validar la integridad, 
autenticidad y eficacia del medio utilizado para la notificación, pues 
allí se evidencia el numero teléfono del demandado, el cual 
corresponde con el numero al cual se realizó la notificación. 
 

3. Para que la notificación surtida cumpla con las exigencias del 
Despacho y se garantice la integridad, autenticidad y eficacia del 
mensaje de datos que comunico la existencia del proceso para que el 
demandado puede ejercer sus derechos de defensa y contradicción, 
se debe tener presente que el extremo pasivo de manera libre, 
autónoma y voluntaria autorizo el manejo la información 
suministrada en el formato de solicitud del crédito, el cual me 
permito aportar como anexo al presente recurso, para que sea tenido 
en cuenta y subsidiariamente  sea calificada la notificación ya 
surtida.  
 

4. Con en el escrito de presentación de la demanda, también se indico 
los canales de comunicación donde recibiría notificaciones el 
demandado, canales que son eficaces para lograr contacto con el 
demandado en aras que ejerza su derecho de defensa.  
 

5. El Despacho indica que no es válida la simple manifestación del 
demandante en el sentido que  dicho número telefónico corresponde 
al extremo demandado y que no es suficiente para dar por sentado 
que esta última realmente recibió los documentos contentivos de la 
notificación , afirmaciones que se desvirtúan al aportar el formulario 
de solicitud de crédito debidamente firmado con huella por el titular 
OSCAR YESID CARDENAS NARANJO  , en dicho documento de 
encuentra la evidencia que en debida forma el numero suministrado 
corresponde al mismo en el que se realizo la notificación. Con dicho 
documento se da cumplimiento a la carga impuesta por el decreto 
806 articulo 8, donde indica que el interesado debe informar la 
manera en la que obtuvo la información y hacer llegar las 
evidencias.  
 
Así las cosas es posible dar por sentado que el demandado recibió 
los documentos contentivos de la obligación, en tanto en la evidencia 
aportada al Despacho, se visualiza que el mensaje de datos tiene un 
doble ckeck azul , que permite concluir que el mensaje fue enviado, 
recibido y leído por el destinatario.  
 
Si el mensaje no hubiese sido recibido, aparecería un solo check, si 
no hubiese sido leído no aparecería el check azul, por lo tanto 
solicito al Despacho revocar su decisión, y tener por realizada la 
notificación en debida forma teniendo en cuenta los presupuestos 
que aquí se señalan. 
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PRUEBAS 

 
1. Memorial del 30 de junio de 2021, el cual obra en el expediente 
2. Copia del formato de solicitud de crédito, que se aporta con la 

presente actuación.  
 

ANEXOS 
 
1. Copia del formulario de solicitud de crédito firmada por el 

demandante donde se evidencia, el suministro de la información.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Art 318 del Código General del proceso, arts. 10, 16 del decreto 806 de 
2020 y acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 

 
 

MANIFESTACION ESPECIAL  
 
En aras de dar cumplimiento al Decreto 806 de 2020 y a lo contemplado 
en el articulo 78 Numeral 14, manifiesto que la presente comunicación 
también fue remitida al correo electrónico del demandado la cual 
corresponde a oscarcardenas1104@hotmail.com,  
 

 
 

NOTIFICACION ELECTRONICA  
 

Conforme a lo establecido en el  art 2 del Decreto 806 de 2020, me permito 
informar al Despacho la dirección de notificación electrónica, la cual 
corresponde a ivan.cortes@ivancortesabogados.com.co y numero de 
teléfono 3115834851.  
 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
 
 
 

IVAN JAVIER CORTES VARGAS 
C. de C. No. 7´174.840 expedida en Tunja 

T. P. No. 126.298 del C. S. de la J. 
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